
Núm. ii  6. Lunes 27 de Setiembre de 1852. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ARi’lCULO DE OFICIO. . |d contratista á percibir las diferencias. ,

Ntím» 824. I 8 a La Hacienda no hará abono alguno por razón de mermar,
DIRECCION GENERAL DÉ RENTAS ESTANCADAS. y al contratista se le satisfarán solamente los portes de los kiló- 

Plieffo de condiciones bajo las cuales la Hacienda pttHíca su- gramos de sal que entreguen en especies los conductores, pagan- 
basta el servicio de conducciones terrestres de sal parala Pr-Uo", aquél los que estos dejen de entregar con relación a los que 
«ínsula é islas Baleares. . - ■ ; expresen las guías al precio que por todos conceptos tenga la sal
la La contrata empezará á tener efecto en 1.0 de Enero delpara los consumidores en el punto donde se verifique la entrega.

1853, y concluirá en 31 de Diciembre de 1855. 9 a Los excesos de peso- que con relación á la guia entrc-
2 .a El contratista conducirá el número de kilogramos dí sal guen los conductoras quedarán á beneficio de la Hacienda, sin 

au* se le prescriba por la Dirección general de Rentas estancadasLbonarle por ellos el precio de conducción al contratista.
Los puntos que la misma le señale. 10 a La liquidación de los ^Jrtes del nu ñero de kilogramoi

3 a Las conducciones se harán por regla general desde la lé sal que entreguen los cooduciyes se hara abonando la Hacten- 
fabricasó depósitos que se designan en el leguario adjunto: sin em la por cada 50 kilogramos, ó sea una fanega1 e II- libra», y por 
barco, la Dirección podrá variarlos, así como el pormenor de lajeada cinco kilómetros, o sea una legua de 66607 varas, que des
consignacioneS, según la conveniencia del servicio, avisando al le las fabricas ó depósitos se fijarán á cada uno ue los alfolies, el 
contratista con un mes cuando menos de anticipación la variación precio que resulte en la adjudicación. ,
que haga, sin que el contratista tenga derecho á indemnización ni 11a El pago de los portes se realizara en los alto íes donde 
resarcimiento, aun cuando se le señalen fabrica», elfo Íís ó depó-itos fuesen cargo las sales remesadas en el acto de la entrega, y con- 

I trasladados ó nuevamente establecidos. forme á las disposiciones vigentes o a las que man en o suce-
4 .a Aprobado que sea el remate por S. M.,la Dirección ge- sivo respecto de la clase de moneda; y si en dichos alfolies no

Ineral de Rentas estancadas hará desde luego los pedidos de sale» hubiese fondos disponibles, se abonará al contratista el total de
|el contratista para qpe oportunamente pueda empezar este á rea- los portes en la capital de la provincia. #
I fizar las remesas á los puntos que se le señalen, siendo respon- 12.a Las conducciones se harán en carros cubiertos, o en caballerías 
I table el contratista de todas las consecuencias que origine lo donde los caminos no permitan aquel medio de trasporte; pero en 
I falta de Sales en los puntos designados, según se determinará en ambos casos se colocarán las sales en sacos bien acondicionados para 
l„ condrciones .¡guíente,. precaverla, de la humedad. En ningún ca.0 ni por ningún mot.vqni

1 5 a El número de kilogramos necesarios para los consumos drlpreteXto, se conducirán las sales á granel, y sera obligación de 
Dn año habrá de quedar precisamente entregado en los alfolíes ontratista el presentar los sacos necesar os para el envase de 
dentro de este periodo; y el contratista á cuyo favor quede la aquella; en el concepto de que sin esta circunstancia los Admi- 

Ubasta empezará desde 1. 0 de Enero próximo á hacer las reme- nistradores de las fabricas o depo nos no facilitarán sales á los 
Lasen la debida proporción, y las continuará en términos de que conductores qne se presenten a cargarlas, pudiéndose precintar y 

tenga siempre existentes en ellos cuando menos la cantidad desellar los sacos después de envasar la sal cuando la Dirección lo 
lal que se gradúa necesaria en el leguario para el surtido de dos acordase para algún punto, por convenir a 1 a los intereses de la 
meses de los de mayores consumaos del año. Si por no condu- Hacienda pública; pero avisando con un mes de anticipación al

I cir sales con oportunidad disminuyese la referida existencia, sin contratista. , . . , ,
tenerse noticia de que el contratista hubiese tomado las medida- 13 a La sal se entregara limpia y en el estado natural en que 

I convenientes para su inmediata y segura reposición, el A Jminis-haiga de las fabricas y depó im»; y para su compro ación en e
irador de contribucione. iodiredas y de Reora. enancada. de|punto de •“ i=«rno, pre.enlaran toconduclore. aoj.co,^

1 la provincia lo avisará inmediatamente ála Dirección general para 
l que esta comunique les Correspondientes órdenes á las fabricas ó 
I depósitos á fin de que hagan remesas por cuenta del contratista, 

el cual abonará la diferencia ó mayor coste de estas conduccione- 
y toda clase de gastos que se originen por dicha causa, sin que 
lean necesarios al efecto otros documentos de justificación que la»
certificaciones de ajustes particulares expedidas por los Adminis- 

I tradores referidos de las fabricas ó depósitos, y por el de Rentas 
I estancadas de la provincia.

6 a Si por falta de cumplimiento del contratista, y mientras 
la Dirección general adopta las medidas á que se refiere la con- 
dicion precedente para evitar la falta de surtido, el Adminhtra- 
dor de provincia ó la misma Dirección, según la urgencia del caso, 
hiciesen ó mandasen hacer remesas de unos á otros alfolíes, el con-

Candallo, cosido y sellado, que recibirá.n de los Administradorei 
de aquellos.establecimientos. Si al verificarse la entrega notasen 
los empleados de la Hacienda que la sal se halla sobrecargada de 
humedad, adulterada, ó de cualquier manera defectuosa, dispon
drá que se deposite por cuenta del contratista , y con su 
intervención hasta que se halle en el estado de ser admi
tida si el defecto procediese de humedad ó se acuerde por 
la Dirección general lo que corresponda si tuviese otro origen

tratista quedará obligado, no solo á pagar el sobreprecio de portes 
I Y gastos que origine su filta, sino también á reponer las sales 

extraídas de los puntos que hayan socorrido al que hubiese que
dado en descubierto.

Y á fin de evitar reclamaciones por parte del contratista cuando 
los funcionarios de la II icienda se vean en el caso de ajustar tras-

el deterioro
14.a Si la falta, adu’teracion ó cualquiera otro defecto prd- 

cediese de robo violento ó de la interposición de una fuerza mdyor, 
estará obligado el contratista á justificar plenamente-estás causas, 
así como la inculpabilidad de los conductores; en el concepto de 
que fuera de estos casos no podrá dicho contratista eximirse de 
la responsabilidad por ningún otro. ,

L lia a^sPara que el servicio no se interrumpa ni sufra dilaciones, 
el -cótitravista sé obligará á tener un represéntate ó comisionado, 
autorizado competentemente en las fabricas y depósitos y en la

portes por cuenta de aquel, se practicarán los ajustes á presencia 
de un escribano, el cual librará testimonio de la diligencia, con 
cuyo documento y coala certificación que respecto á las demas ope
raciones expedirán los Administradores de los alfolíes, podrá rein
tegrarse la Hicienda por sí mi'ma del exceso de precio en los 
portes y de los gastos que se originen.

7 a Cuando ios ajustes de trasportes que se hagan por los em
pleados de la FI telenda desde las fabricas y depó-itos á los alfolíes

capital de la provincia. . e
16 a El precio máximo que se fija como tipo para la admisión 

de las proposiciones es el de 45 céntimos por cada oO kilogra
mos y por cada 5 kilómetros, ó sea 15 f mrs. por fanega y legua..

17 a El contratista afianzará el cumplimiento de este contrato

«cao á precios mis bajos que el de la contrata, no tendrá

con tres millones de reales nominales en títulos al portador del 
3 por 100 consolidado, ó su equivalencia en acciones de catre- 
teras de las emitidas por el Real decreto de 22 de Febrero de 
1850 Dicha cantidad Iquedará depositada en el Banco español de 
San Fernando, y no podrá disponer de ella el expresado coutra- 

derecho tina hasta la finalización del referido contrato, precediendo para
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ello comonicacion de la Dirección general del ramo 3 aquel es
tablecimiento. La cectificacion ó documento que expida el Banct 
acreditando el deposito quedará en la mencionada Dirección ge
neral incorporado á su expediente, devolviéndose en su día a 
contratista.

Bija las precedentes condiciones se celebrará en esta corte I: 
subasta para el servicio de trasportes terrestes de sal de la Pe
nínsula é islas Baleares el día 18 de Octubre p óximo en el des
pacho del Director general de Rentas estancadas, á su presenci: 
y con asistencia de los Subdirectores, de otro de la Direccior 
general de lo Contencioso y del escribano del juzgado de H icienda

Los que concurran á dicho acto coma licita,dores presentarán su 
proposiciones en pliegos cérrados^en cuyos sobres se. exfy^sará.-sir 
objeto y el .nombre de las personas por Quienes se hallen $¿s .eí;í , 
tas aquellas. . : I

En el referido dia desde las doce y medía á la una de lapardí 
se recibirán por el Director geneial, en presencia de los rn^ivi 
dúos arriba expresados, y en el local mencionado sito en el pis< 
segundo del editicio que fue Aduana de esta corte, los pliego 
que se presenten en los términos prescritos.

Dada la hora de la una, se anunciará que queda cerrada Ir. 
admisión de pliegos; y antes de abrirse esto', acreditará cada mu 
de los proponente.', con certificación del Banco español de Sai 
Fernando, haber depositado en él la cantidad dedos millones no
minales en títulos al portador del 3 por 100 consolidado para res
ponder de la proposición que hici-.se en su pliego, minifestandr 
ademas por escrito su allanamiento á todo lo contenido eneld> 
condiciones sin modificación ni re'erva. Sin estas dos circuns 
tancias no será válida ninguna proposición.

Los que presenten proposiciones á nombre de otras persona 
exhibirán al mismo tiempo el poder que estas hubiesen otorgada 
á su favor en debida forma, cuyo documento comprenderá, n< 
sola la autorización para el acto de la entrega del pliego, sim 
también para hacer las pujas ó mejoras de precio en el caso qm 
se determinará.

Abiertos los pliegos, y publicado quesea su contenido, se ad
judicará por el Director general el servicio de trasportes terres
tes que se contrata, bajo las condiciones precedentes, al posto
que resulte hacerlo con mayor beneficio de la Hacienda púbdeo; 
pero ti entre lrr< prnpbsicinnes mas favorables hubiese dos ó mi 
enteramente iguales en precio, se abrirá seguidamente una lici
tación por pliegos también cerrados que deberán presentarse e< 
el acto, en la cual solo tendrán derecho á tomar parte los fir 
mantés de aquellos ó sus apoderados legalmente autorizados..

Estos nuevos pliegos se abrirán inmediatamente, rematándose ei 
Servicio en el acto en el mejor postor, repitiéndose sin embar
go la operación si hubiese igualdad en Isa nuevas proposicione 
hasta que resulte una sola como mas beneficiosa, y á cuyo favo- 
te hará el remate.

Condicionet adicionales.
' 1.a La adjudicación del sercicio no tendrá valor ni efecto sii 

que recaiga sobre el remate la aprobación de S. M.
2a El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación otor- 

gnrá la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y los d> 
sus copias *erán de cuenta de! mismo.

Madrid 24 de Agosto de 1852 =Hilarion del Rey.
No t ^ de las distancias desde fas fAbricds ó depósitos a los ' al

folíes para el abono de portes en las conducciones terrestes di 
sal, de las cantidades que debe haber siempre existentes ei. 
los alfoliés para el consum) de dos meses.

Gímanla . .

Peñas de Sant

Villena. . .
-Aguila.. . .
J umilla . . .

39
55
6.7

Pedro. . .< Fu nte Albilla 78
Mu.glanilla. 106

Roda. . .
Casas- Ibañez..

R 01 a.. . . ■ 78
\ Iba . 
ete. 1 y

Minglanilla.
Fuente Albill

67
12

\ "Aguila. . . 22
«t Ju milla. . 33

Hellin. -t . ' Socobos. . . 22
Fuente Albilh 10b

pillar-robledo.
Rosa. . . 50
Piiiilla. . . 61

i u 1» ' Víiuglanilla. . 89
Alearás. . . > Pin'i fía. .' "' T "33

Yeste. . .
Villaverde ' .
Socobos . . .

33
55

Bonillo. . . Piniila . . 17
1

■f . । Elche. . .
Orihuela . .

Tor revieja. .
Idem. . . .

33
33

Ui- Monóvar. . . Vülena. . 28
ante Villena . . .' Idem. . . . 6’

Alcoy. . . A i i c n n t e. . . 61
l I orrevieja. . . 

Imeiía. Berja. . .
T 0 r r e v i e j a. .
Roquetas . .

1
33

f Avila. . , Imon y olmeda 229
| Arévalo. . Idem. . . . 213

Avila^ hl Birco . . Idem . . . . 313
Mombeltran. . Idem . . . . 298

( Piedrohita. . Idem . . . . 293
Bidajoz. . . . Dep.°deSevilla 229
Mérida. . . . Idem . . . . 201
Llerena. . . Idem. . . . 133
Zafra. . . . I lem. . . 146

3ada
Fregenal. . .
Jerez de los

Idem. . . . 133

joz. Caballeros. . Idem, . . 146
> Ulivenza . . . Idem. . . . 229

A Iburquerque • Idem . . . 237
Barcarola. . . Idem. . . 174
Talarubias. . . Idem . ; . 224
Almendralejo.. Idem. . . . . 174। Azusga. . . Idem. «. . , 133
Zalamea. . . Idem. . . . 174

'■Serena, . . Idem. . . 240Barce (Berga. . . Cardona . . . 39lona Vich. . . . Idem............... 89
! igualada. . . Idem . . . . 61
1 Cardona. . . Idem. . . , 2
( Burgos. . , (Poza. . . ,

¿Anana . . .
5o

125
Bribiescas* . Poza . . . 28
Barbadillo. . . Idem. . . . 106
Belorado. . . Anana. . . 67
Castrogeriz. . Poza. . . 89
Frias. . . . Rosio. . . 33
Lermn . , , Anana. . . 169Búr- Miranda. . . Idem ; . ‘ . 22

gos. v Medina. . . Rosto . . . 12
Pampliega . . Poza . 89
Poza . , . . Idem. . . 6
Sedaño. . . , Idem . . 28
Villadiego. . Idem. . . 6'
Aranda . . . Lmon. .- ; í 25
Huerta del rey. Idem . . . 125
Róá. . . . Idem. . . 146
Huerta del rey. /íñana . . 196

í Gáceres . . , Dep.°deSevill 281
| Alcántara. . Idem. . . 334

Cáce
| Brozas . . . Idem. . . 313
| Coria. . . Idem. . , 348res. < Montanchez. . Idem. . 210
i Miejadas. . . Idem . . 237
í Navalmoral. . Idem. . . 338
(Trujillo . . . Idem. . . . ¡298

1

1°.
12 ( 
h  y 
19 (
14 J
12

2

í >19 (
9)

16Í
6¿

10
3
6
6
5
1

11

10,000 200

15,000 300

23,0^0 500
20,000 - 400

15,000 300

41
38
56
53
52
41

‘36
24
26
24

26
41
46
31
40
31
24
31
43

7
16
11

r2
10,
201

5
19
12
16

6
30

4
2

16
1
5

11
22 
oo
26
35
50
60
56
62
43
46
64
53

30,000 600

27,5ÓÓ ’ 530
7,500 150 

15,000 300 
15 000 300 
30,000 600
4,000 80 

10,000 200 
75,000 1500 
10,000 200 
10,000 200

100,000 2000 
40,00(> 800 
30,000 600 
30,000 600 
30,000 1 600 
15,000 300 
35,000 700 
50,000 1000 
40,000 800 
25,000 500

12,500 230 
8,000 100 

10,000 200 
8,000 160 

20,000 400 
20,000 400

■ 10,000 200 
20,000 400 
50,000 100O 

223,000 4500 
275,000 5500 
100,000 2000
80,000 1600
90,000 1800
12 500 230 
8,000 160

13.000 260 
13,000 260
6,500 130 

13,000 260
5,000 100 

15.000 300
8,000 160 
2,500 50 
6,500 130

10,000 200 
50,000 100O 
30.000 600 
17,500 350 
30,000 600 
50,000 1600
8,000 160 

10,000 200 
30.000 600 
20,000 400 
12,500 250 
20,001' -WO 
40,000 800

Pro- 

vin ■ 

cías.
Alfolíes.

Fábricas • ó de

pósitos de donde 

se surten.

D
istancia en kilóm

etros.

Su corréispondencia
 m

 le 
guaS-dpa()C)C)C> 

rara.

_S c eg.
.1^

5' 
í. sú
? $ í

■ 5

Su 
cdrresfoñdéncw th 

fanegas de 112 hbras.

A¡bacete . . . Minglani lla.
i Fuente /J.bill;

72
39

13;
7 j 25,000 500

ChiochiBa . . j Mi glanilla. . 
? Fuente Alvilh

89
55

16/
10) 15,000 300
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Cáce
Plasencia. . .
Valencia de

Idem . . . 568 66 60,009 1200 ,. (Idem. . . .Gagdix.. . . L, .( Roquetas . . .
671
94l

12)
1’5 75,000 1500

reí.. Alcántara. . Idem. . . 267 48 7,000 140 3„-l 
rada

Ujijar. . . . Idem. . . 531 10 50,000 1000
Acebo. . . . Idem . . . 381 68 12 300 230 (/’eriago. . . 55 10)
Ceclavin. . . Idem .. . . 358 64 5.000 100 Huércar. . . <Za-:atin. . . 78 27,500 550
Arcos. . . . San Fernando. 61 11 25,000 500 1 i (Hinojares. . 45 SÍ

Bornos. . . . - Hórrales . . . 
San Fernando

45
61

8)
11$ 25,000 500

1
l O.¡iva. . . Roquetas. . .

Sanca Fé. . Mala. . . .
100

12
18

2
4o,oo<> 
2o,000

9ooo
4oo

Cá
diz. .<

San Fernando..
Grazalema. . -
Obrique. . .
Medina. . .

Idem . .
Hórrales. . . 
5an úcar. . . 
San Fernando.

6 
22 
84 
61

1
4) 

lo<
11

3,500 
30,000 
15,000

70
600
300

. (Almallá, . .¡Guadalaiara. . ,' (O meda. . .
c. .. (Almallá. . .Siguenza. . . sn, •6 (Olmeda. . .

139
72
78!
12l

25 ¿ 
135 
14) 
¿5

4o, 000

3o,000

800

600

Idem. . . 33 6 12,500 250 3ua- Molina. . . Almallá. . . 17 3 45,ooo 9oo
Alcalá . . . Idem . . . . 55 10 10.C00 200 lala- ] Pastrana. . . Belinchon. . . 53 10 25,ooo 5oo

1
Sanlúcar. . .
Olvera . . .

Sanlúcar. . . 
navazo y rejano

6
50

1
9

10.000
25,000

200
500

ara.' „ (Almallá. .nrihuega . . . \ ex, .61 ¿Olmeda . . .
106
53

19)
105 35,ooo 7oo

caite l 
llon.

Segorbe. . .
Morella . . .

Murviedro. .
Vinaroz. . .

33
67

6
12

110,000
130,000

2200
2600

zs ,, (Almallá . .Cogullo . . ^O|meda .
125

53
22) 
10$ 3o,000 600

f La capital. . Piniila. . . . 146 26 35,000 700 Alcocer . . . Saelices . . . 78 14 27,5oo 55o
Almadén . . . Idem . . . 257 46 30,000 61)0 Huel (Aracena . . . Dep.odeSevíll 94 17 27,5oo 55->
Almagro. . . Idem. . . 129 23 30,000 600 va.. ( La Palma . . Hueiva. . . 45 8 35,ooo 7oo
Almodovar. . Idem. . . . 191 34 20,000 400 (Huesca. . . N ¡val. . . . 72 13 45,ooo 9oo
Daimiel. . . Idem . . . 125 22 15,000 300 Barbastro. . . Idem . . . . 28 5 35,ooo 7oo

Cío- Malagon. . . Idem. . . 146 26 10,000 •200 Benabarre. . Peralta, . . 28 5 3o,000 600
dad K Manzanares. .
Real 1 Piedra Buena..

Idem. . . .
Idem. . .

94
180

17
32

25.000
7,500

500
150

Hues

t? (Idem. . . .rraga. . . . (c .5 ¿Sistago. . .
78
61

14)
115 25,ooo 5oo

Santa Cruz. . Idem, . . . 94 17 isVoou 300 Jaca, . , . Naval. . 129 23 25,ooo 5oo
Valdepeñas. . Idem. . . . 78 14 10.000 200 Brescas . . , Idem . . . 10!) 18 2o ,000 4oo
Infaotes. . . Idem. . . 39 7 25,000 500 /4insa. . . Idem. . . • 39 7 2o,000 

7,5oo
4oo

Alcázar de San Berdun. . . . Idem. , . 137 28 15o
Juan . . . Minglanilla. . 139 25 30,000 600 . (Idem. . .Ayerve. . .z ¿ taragoza. .

too 18J lo,OOO 2ooLa Solana. . Piniila. . 78 14 10,000 200 106 19'
Córdova. . . Duernas. . 39 7 55,000 1100 Sariñena. . . Naval . . . 61 11 5,ooo loo
Aguilar. . . Idem. . . 28 5 10,000 200 Benasque. . Peralta. . . 94 17 3o,OOO 600
Baena. . . Cuesta paloma; 12 2 27,500 330 .Campo, . . Idem. . 72 13 15,ooo 3oo
Bujalance . .« 'Idem. . .

Duernas. . .
39
33 20,000 400 ( Don Benito . .J sen. • • • • s i j¿ barranco- ondo

22
12

4, 
2' 4o ,000 800

Cabra. . . . Jarales. . . 28 5 15,000 300 Alcalá la Real San Jo-é . . 45 8 2o,OOO 4oo
Castro. . . Duernas . . 17 3 15,000 300 Bailen. . , San Carlos. 33 6 lo,OOO 2oo
Espiel . . . Idem. . . loo 10 7,500 150 Linares « . . Idem. . . 33 6 15,000 3oo

Cór- / Fuente ovejuna Idem. . . 133 24 7,500 150 Marfnt 5 San Jo$á- • 6 H ^0 00 OOOdoba Lucena. . . Jarales. . . 22 4 30.000 600 ¿ La Orden. . 28 51
Montilla. . .
Montoro. .

Duernas. ■ .
Cuesta paloma

17
61

3
11

30,000
27,500

600
550

( Abrijuelo. .
' (Don Benito .

45
4 a

Q
C O

O 3o,000 600
Palma. . . Duernas. . . 89 16 20,000 400 Jaén Mancha-Real. Idem. . . 12 2 12,5oo 25o
Pozoblanco. . Idem. . . 118 21 40,000 800 Porcuna. . . La Orden . . 12 2 15,000 3 00
Puente Genil.. Jarales . .. 28 5 5,000 100 Baeza. . . . Don Benito. . 22 4 25,ooo OOO
Priego. . . Cuesta palomas 45 8 25,000 500 (Idem . . . 28 5'
Rambla. . . Duernas. . 28 20,000 400 Ubeda. . . . <San Carlos. . 28 5 >• 33,ooo 7oo

'■Hinojosa. . . Idem. . . . 133 24 13.000 300 ¿Abrijuelo . . 28 5
Coro (Santiago. . Padrón. . . 22 4 125,000 2300 Cazorla. . . Peal y Porcel. 12 2 15,oo< 3oo

ña.. (Mellid. . . Betanzos. . . 43 8 30,000 600 Orcera. . . ¿ Don Benito.
12 2

fCuenca. . . Monteagudo. .
Minglanilla. .

45 8 40,000 800 112 20 • lo,OOl 2-00

Campillos. , 22 4 33,000 700 1 Vi 1 lacsrr i lio. . Peal y Porcel 22 4 23,000 5oo
Cañete. . . Fuente el man e conúnuará.)

Parrilla . . .
zano . . . 12 2 10,000 200

Minglanilla. 89 16 35,000 700 GOBIERNO DE PROVINCIA.
Priego. . . Tragacete. . 55 10 15.000 300 ZARAGOZA.
Requena. . 5 Requena .

( Villargordo.
22
33 61 30,001 6 oo IVitm. 82o

Circular núm. 389.cnen , San Clemente. Minglanilla. . 78 14 10,00( 2oo Los Alcaldes conslilucionalcs de esta provincia # ■ca.. Belmonte. . . Idem. . 100 18 30,000 6oo Guardia civil , empleados de vigilancia y demás de-
Cast.° de Garci

Idem. . . 13
pendientes de este Gobierno, procurarán a Captura

Muñoz. . 72 12,00( 25- de los sugetos que á Conlitruacion se esnresan , 11 .
Vill.’Je la jara Idem . . . . 39 7 ...12,50(1 25- caso de Conseguirla los remitirán bien escollados í
Sisante . . . Idem . . 61 11 12,5O( 25c disposición de la autoridad que los reclama Zarago- 

l.Gascueña. . , Monteagudo. . 94 17 7,50f 13c Za 23 de Setiembre 1832 —Simón d e Rod
Huete. . . Belinchon. . 39 7 23,00( 5oc Francisco Mateo GalveZ, desertor del egi miento

Gero
iTarancon . . Idem. . . 12 2 40,00( 8o< infantería de Estremadura, natural de < astejon de
(Gerona. *. . San Feliu. 2S 5 100,00( 1 2ooc Monegros, de 20 años de edad , estatura 5 ¡lies 3 pul ■

na.. (Figuerai . . La Escala. . 28 5 10D, 00( 2ooc gadas 6 líneas , pelo negro , oio garzos, nariz regu

Gra- f Granada . . . < Málaga. . .
( Coja. . .

Fi
6'

r
12 • 290,00( 58oc lar, barba naciente, color trigueño.

Pedro Marco, natural de Ateca, eomplic. do .en lo 8
nada^ Lo ja. . . Idem. . 11 3 95,001 19o( sucesos de Mara, y si se consigue su captura sera pueslO

, Alhima . . . 
IBaza. . . ,

Idem. . . 4í 8 30,00( 6o< á disposición del Sr. Gobernador mil lar de, esta pieza.
Hinojares. . 3c 6 45,00( 9o< Lo reclama el E. S. Capitán general de este distrito.
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Crispin García , que era conducido á disposición del 
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra en clase de 
detenido desde Guadálajara , se ha fugado de la cárcel 
de MedinaceK.,! ■ .

Reclama su captura cí Sr. Gobernador de esta úl
tima provincia. . , -

Juan Antonio Forens Sanz , natural de Jarque, de
sertor del presidio del canal de Isabel 2 a , de 22 años 
de edad, estatura & pies, pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba poca , color moreno , es hoyoso de 
viruelas. , . .

Lo redarla el Sr. Comandante de aquel presidio, 
Mariano de Gracia, de 32 años, estatura baja, pelcy 

negro, ojos garzos, nariz roma , barba clara i cara-re
gular, color moreno, viste calzón de makon , calcillas' 
de lana, faja de sarjji morada r chaleco de pana negra 
y alpargatas.

Lo reclama el juez de I.a instancia de Daroca.
Ramón Hueso (a) el Romo , vecino de Mesones, der 

22 años de etlad, estatura mas de 51 pies, pelo casta
ño, ojos id, nariz regular-, barba poca, cara reguló.y 
Color sano í lleva una cicatriz en la cara y nuves en 
ambos ojos, viste chaqueta y chaleco de mabon verde, 
calzones de id. , calzoncillos blancos, calcillas blancas y 
alpargatas ai estilo dd país y pañuelo en la cabeza.

Lo reclama el alcalde constitucional del citado pueblo.
82®

Audiencia Cerritoriul de Zaragoza.
La Sala de gobierno de la misma á virtud de uns 

comunicación del Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia , ha tenido á bien mandar se dirija, como lo eje
cuto , circular per medio de osle periódico oficial á los 
jueces de 1.a instancia de este territorio, á fin de que 
acuerden lo conveniente para que por los escribanos de 
sus respectivos partidos, se dé puntual cumplimiento .í 
la Real órden de 23 de Marzo de 1815 , que pre
viene que al dqr la primera copia de los testamentos 6' 
codicilos que ante ellos ó1 eo su respectivo registro se 
hubieren otorgado, la espidan asimismo , sin ecsigir 
derechos- y remitan al Gobierno civil de la provincia 
respectiva ,de las cláusulas que contengan alguna man
da ó legado para los establcei míen tos de beneficencia^ 
ó den fé negativa de no contener ninguna cláusula de 
esa clase, y que sino espidieren la primera copia á ins
tancia de los interesados dentro de un mes contado 
desde el fallecimiento del testador , faciliten en los tres 
dias inmediatos la copia* testimoniada que queda pre
venida ó el documento negativo en su caso. Zaragoza 
21 de Setiembre de 1852.—E. A. , D. José Ibañez,

Nnm. 8 ¿7.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia , se fia co

municado á esta Audiencia con fecha 2 del que rige 
la Real órden sigurente.

«Con fecha 14 de Abril último se dijo á este Mí-' 
nisterío por el de la Gobernación lo que sigue.—Acu
diendo con bastante frecuencia á este Ministerio las 
autoridades judiciales con el objeto' de que se inser
ten en la Gaceta algunas de sus providencias.sin te
ner en cuenta lo prevenido en la Real órden de 2536' 
Febrero de 1850 , espedida por el Ministerio del dig
no cargo de V. E. , la Reina ha tenido á bien man
dar se signifique á V. E. lo conveniente que seria re
cordar la anterior disposición á las autoridades y juz
gados para sumas esaclo cumplimiento.—Lo que de 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de. Gracia 
y Justicia traslada á V. S. á fin deque se tenga pre
sente lo dispuesto en la Real órden que se cita, siem
pre que hubieran de recurrir las autoridades judiciales 
del territorio de esa Audiencia al Ministerio de la Go
bernación »

En vista de la qué, la Sala de Gobierno de este Tri
bunal , después de darla el debido cumplimiento, ha 
tenido á bien mandar se circule como lo ejecuto, á 
los jueces de 1.a instancia del territorio por medió de 
este periódico oficial, á fin de que en los casos.que 

ocurran, cumplan por su parle la Real órden de 26 
de Febrero de 1850, que menciona la preinserta, y 
que se circuló también á lós mismos preces por los Bo
letines oficiales. Zaragoza 21 de Setiembre de 1852.— 
E. A. , D. José Ibañez.

PARTE NO OFICIAL.
La condutA de medico de Arancla de Moncayoy se

Vacante d partido Cerrado y por el tiempo de dos 
añosy su dotación consiste en cinco mil reales vellón con 
la condición de tornar granos al preep que pasen Los 
aspirantes d ella dirigirán francas de porte sus soli
citudes d la alcaldía de la mismay hasta el día 20 de 
Octubre en que se proveerár con arreglo d los pactos 
aprobados por el 5r. Gobernádor de esta provincia.

Los terratenientes jorasieras de la villa de Zuerá, 
presentarán en la secretaria de Li corporación munici
pal de la misma hasta el dia 12 de Octubre próxi
mo, las relaciones de altas y bajas que hayan sufrido 
sas bienes desde el año pasado idtimo; advirtieudo d 
los interesados que pasado dicho tér^nino sin haberlo 
verificado, les parará el perjurio que haya lugar.

En los dias 5 y 10 del mes de Octubre, se sacaran 
á pública subasta los arriendos de la venta, molino 
harinero y abasto de carnes de la villa de Chiprana^ 
eí que quiera interesarse en todos 6 alguno de ellos po
drá verificarlo en dichos dias y hora de las dos de 
la tarde en laí casas consistoriales d? la misma.

Autorizado por el Excmo Sr Gobernador de la pro
vincia, el ayuntamiento de Roden para el anuncio de 
las vacantes de cirujano y veterinario, ha dispuesta 
el mismo su publicidad en eí Boletín de la provincia, 
con las dotaciones la del primero en 22 cahíces de 
trigo puro y de reciba, y la del segundo en la can
tidad de 1700* rs., las cuales se proveerán hasta el 3 
del próximo Octubre, cuyos pactos y condiciones se ha
llarán de manifiesto en la secretaría del aytti.famienta 
de Roden, á donde dirigirán los aspirantes sus soli
citudes francas de porte.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Tatiste, 
autorizado competentemente por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia, ha acordado sacar en pública 
lititación en sus catas consistoriales á las diez de la 
mañana de log días 26- del actual y 3 de Octubre 
próximo viniente, eí arriendo de los cuatro hornos de 
pan cocer denominados de San Miguel, Santa Ana, de 
Afuera y Nuevo, el almacén y péscate ría y los pesos y 
medidas.- Los pliegos de condiciones bajo los que han 
de efectuarse las subastas, se hallarán de manifiesto 
en su secretaría.

Por disposición def Excmi, Sr. Gobernador de la 
provincia el ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ambel, en los dias 26 del corrtente y 3 del próxima 
Octubre hora de laí nueve, repetirá en sus salas con
sistoriales la subasta d<l erriendo del molino olearia 
de los propios deja misma, bajo las condiciones que 
se pondrán de manifiesto.

En la calle de D. Juan de Aragón número 4®, 
darán razón de ■quien compra á precios convencio
nales y paga al contado, toda clase de créditos con
tra el Jetado, liquidados y admisibles á conversión 
por las oficinas de Madrid, esceptuando únicamen
te los haberes personales.

- . N-ivegacion por eí Canal Imperial de Aragón.
Con motivo dé las próximas fiestas de Ntra, Sra. 

del Pilar, y deseando faciiítar-'cómodamente los me
dios de pasage á las personas que probablemente con
currirán á e^ta Capital en dicha época como se veri- 
có el año último, he dispuesto: Que desde el día 7 
de Octubre próximo, hasta el 18 del mismo inclu
sive, haya barco diario de diligencia que saldrá de 
Casa-blanca y Bocal todos los dias á las 5 de la ma
ñana, y una hora' antes los carruages de Zaragoza y 
Tudela, destinados al objeto. Zaragoza 24 de Setiem
bre de 1852 =EI arrendatario. - • ■ ■

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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